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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la Señora Jueza informando que 
la Curadora DRA. MONICA CECILIA RENGIGO MOSCOSO, renunció al cargo de 
Curadora de la progenitora de la menor demandada, (Archivo 42 Expediente Digital), 
teniendo en cuenta que fue nombrada como personera del Municipio de Alcalá Valle. 
Sírvase proveer.  
 
Ansermanuevo Valle, 15 de abril de 2024. 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 

PROCESO: CUSTODIA Y CUSTODIA PERSONAL, REGULACION DE VISITAS 
Y FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  JOHAN SEBASTIAN BERMUDEZ LOPEZ 

DEMANDADO: P.A.A.R – REPRESENTADA LEGALMENTE POR MONIKA 
MARCELA RESTREPO FORERO.  

RADICADO:  2023-00013 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO NUEVO CURADOR AD-LITEM  

AUTO 
INTERLOCUTORIO  

No. 172 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle, quince (15) de abril (04) de dos mil veinticuatro (2024) 
                                  
 
Ante la renuncia de la DRA. MONICA CECILIA RENGIGO MOSCOSO en calidad de 
Curadora Ad-Litem de la menor P.A.A.R, por la inhabilidad por su nombramiento 
como Personera del Municipio de Alcalá Valle, se hace necesario relevarla y 
designar su reemplazo. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de la DRA. MONICA CECILIA RENGIGO 
MOSCOSO en calidad de Curadora Ad-Litem de la menor P.A.A.R. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como nuevo Curador Ad-Litem de la menor P.A.A.R., al 
Abogado CARLOS ENRIQUE RESTREPO DIAZ, mayor de edad, vecino de Cartago 
Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.965.026 expedida en Cali 
Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 35011 del Consejo Superior 
de la Judicatura, teléfono 3108264713, correo electrónico aboava@hotmail.com 
sokobeve68@gmail.com. 
 
TERCERO: ADVERTIR, al (la) abogado (a) designado (a) que de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del CGP, el cargo lo debe desempeñar de 
forma gratuita. 
  
CUARTO: COMUNICAR está providencia al (a la) designado (a) para que, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes, indique si acepta el encargo. Se advierte al (a la) 
designado (a) que bastará con la comunicación que envíe al juzgado, manifestando 
tal aceptación, para entenderse que ha tomado posesión del mismo, toda vez que tal 
acto no se está realizando de forma presencial. 
 
Recibida dicha aceptación, le será remitido el expediente o su enlace, cumplido lo 
cual, naturalmente al siguiente día hábil, comenzarán a correrle los términos 
correspondientes.   
 
QUINTO:  EXHORTAR al (a la) designado (a) que, como el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos 
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como defensor (a) de oficio (con las certificaciones expedidas por cada uno de los 
juzgados), deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo en los términos 
descritos en el numeral anterior, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 
lugar, para lo cual se compulsarán copias a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Valle del Cauca. 
 
SEXTO: Surtido el traslado al profesional del Derecho designado, pasar 
inmediatamente el presente proceso a Despacho para proveer sobre la fijación de 
fecha de Audiencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,  
 

 

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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